
 

 

 

 

 

Sabadell, a 9 de Enero de 2026 

 

            JAMONES ANCÍN, SA 
        Att: Sr. Jon García 

 

 

Apreciado Sr. García, 

 Mediante la presente le comunicamos que en la reunión celebrada por el Comité de Certificación 

de ICC en el día de hoy, se ha decidido MANTENER el Certificado de Producto a su empresa en 

relación a la auditoría realizada el día 19 de Noviembre de 2025 para la Certificación del proceso de 

elaboración de ETG Jamón Serrano, con el alcance que se indica a continuación: 

  

Nº Expediente: JS-160 

Alcance:  ETG Jamón Serrano 
  (Certificado JS-160/39 Rev. de 27/01/2025) 

 

 

  

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo  

  

 

 

 

          
 

Francesc Areny 
          Gerente 
 

 


